
        

Alkatetza • Euskal Herria plaza, 1 • Tel. 943 73 70 30 • Fax. 943 73 72 00 • 20230 LEGAZPI • IFK: P-2005500-J 
www.legazpiko-udala.info • alkatea.le@legazpi.net 

 

ANEXO III 

 

NATURALEZA Y FUNCIONES DEL  
FORO  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA AGENDA 21 

Y SU RELACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE LEGAZPI 
 

Este documento ha sido elaborado junto con el Foro y 
posteriormente ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Legazpi el 28-03-2007 

 
 
 

¿QUÉ ES EL FORO DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA AGENDA 21? 

 

El Foro es un lugar de encuentro y de participación de personas sensibilizadas y comprometidas 
con la mejora de la calidad de vida en Legazpi; un espacio que, con su actividad, enriquece la 
gestión municipal.  

• Tiene carácter consultivo. 

• Su objeto principal es la participación de las y los legazpiarras en la gestión municipal sostenible. 
 

 

 

¿QUÉ FUNCIONES TIENE? 

 

Es un espacio para el intercambio de información y la recogida de ideas y propuestas (en definitiva, 
de la percepción ciudadana) sobre temas y proyectos concretos que afectan al municipio. Tratando, 
además, de alcanzar los mayores consensos posibles sobre las cuestiones trabajadas y/o debatidas.  

• Carácter participativo: más allá de informar, se persigue aportar y recoger ideas, propuestas… y, en 
su caso, participar en la ejecución de proyectos concretos. 

• Propone temas a tratar. 

• Debate sobre temas de interés para el municipio. 

• Trata de visualizar un futuro sostenible para Legazpi y propone acciones para elaborar el Plan de 
Acción de la Agenda 21. 

• Realiza el seguimiento y la evaluación del Plan de Acción de la Agenda 21 de Legazpi. 

• Comparte conocimiento: abierto a aprender de otras experiencias y a compartir su propia 
experiencia con Legazpi y otros municipios. 

• El Ayuntamiento recoge la percepción ciudadana sobre los diferentes ámbitos de la sostenibilidad y 
decide sobre su integración en la gestión municipal. 

 

 

 

¿QUÉ TEMAS SE TRATAN? 

 

Se tratan temas de interés general   

• No se tratan temas de interés individual. Para ello el Ayuntamiento pone a disposición de la 
ciudadanía otras vías como son el servicio de quejas y sugerencias o el contacto directo con los 
diferentes departamentos municipales. 
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ANEXO III 

Al nacer de la mano de la Agenda 21 (que en su origen tenía un carácter ambiental), los temas objeto 
del Foro han sido, y siguen siendo, principalmente medioambientales. Pero se mantiene, al mismo 
tiempo, una visión global e integral de municipio desde la perspectiva de la sostenibilidad.  

 
• El Foro puede colaborar en la introducción de la variable ambiental en otros temas o proyectos que 

trabajen las Comisiones del Ayuntamiento. 
• Temas socio-culturales y económicos: se podrán tratar aquellos temas que se estimen interesantes 

y/o requieran de un enfoque más global o complementario, siempre en coordinación con las 
Comisiones municipales. 

 

 

 

¿QUIÉN LO COMPONE? 

 

El Foro es un grupo heterogéneo y diverso en personas, opiniones y enfoques; plural y abierto 

• Esta composición garantiza una visión más global de los temas. 

• Con el objetivo de que sea un grupo lo más plural posible se perseguirá activamente que estén 
representados los diferentes colectivos locales: mujeres, hombres, jóvenes, mayores, asociaciones 
de vecinos, asociaciones sectoriales, empresas, comercio, sindicatos, centros de enseñanza, centro 
de salud, organizaciones religiosas, legazpiarras que acudan a nivel individual… 

 

Las reuniones del Foro son abiertas y en las mismas puede participar cualquier legazpiarra. 

• A las personas que habitualmente asisten al foro se les remite una convocatoria personalizada 
previamente a cada reunión. 

• La convocatoria además se publica en los medios de comunicación locales para que cualquier 
persona interesada pueda asistir. 

• En el mismo también participan el alcalde, concejales y personal técnico del Ayuntamiento de 
Legazpi. 

 

 

 

¿CUÁNDO SE REUNE? 

 

A primeros de año se consensuará un calendario con las reuniones a desarrollar a lo largo de ese 
año natural. 

• Resulta conveniente que las reuniones se mantengan con cierta periodicidad, sin que existan 
periodos prolongados de inactividad. 

 

 

 

¿EN QUÉ SE DIFERENCIA EL FORO DE OTROS ESPACIOS DE PARTICIPACION DEL 
AYUNTAMIENTO? 

 

Es más heterogéneo. 

El Foro parte de una visión más global, que luego se articula en temas diversos (entre los que 
hasta ahora han predominado los ambientales). 


